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LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 

La Administración General del Estado es el “cuerpo” del Poder ejecutivo (al Gobierno 
lo identificamos con la cabeza), es una de las Administraciones Públicas de España, 
caracterizada por su competencia sobre todo el territorio nacional, en contraposición 
a las Administraciones autonómicas y locales. 

Está integrada por: 

– La Administración Central constituida por órganos que ejercen sus competencias
en todo el territorio nacional. 
– La Administración Periférica (Delegaciones el Gobierno en las Comunidades
Autónomas, los Subdelegados del Gobierno en las Provincias y los Directores 
Insulares de la Administración General del Estado). 
– La Administración del Estado en el Exterior (embajadas y consulados).

El artículo 103 de la Constitución Española de 1978 el cual dispone que: 
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al 
Derecho. 
2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y
coordinados de acuerdo con la ley. 

La Administración General del Estado encuentra su regulación específica principal 

en el Título I y Título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público (Art. 54 a 139) 

La Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los 

principios establecidos en el artículo 3 de la Ley, así como los de descentralización 

funcional y desconcentración funcional y territorial. 

Art. 3.1 Ley 40/2015. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses 

generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 

Derecho. 

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios: 

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades

materiales de gestión. 

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.

f) Responsabilidad por la gestión pública.

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los

resultados de las políticas públicas. 

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.



    k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

Las competencias en materia de organización administrativa, régimen de 

personal, procedimientos e inspección de servicios, no atribuidas específicamente 

conforme a una Ley a ningún otro órgano de la Administración General del Estado, 

ni al Gobierno, corresponderán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

La organización de la Administración General del Estado responde a los principios 

de división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial 

integrada en Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, salvo 

las excepciones previstas por esta Ley. 

La Administración General del Estado comprende: 

    a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes. 

    b) La Organización Territorial. 

    c) La Administración General del Estado en el exterior. 

En la organización central son órganos superiores y órganos directivos: 

    a) Órganos superiores: 

        1.º Los Ministros. 

        2.º Los Secretarios de Estado. 

    b) Órganos directivos: 

        1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales. 

        2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales. 

        3.º Los Subdirectores generales. 

En la organización territorial de la Administración General del Estado son órganos 

directivos tanto los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que 

tendrán rango de Subsecretario, como los Subdelegados del Gobierno en las 

provincias, los cuales tendrán nivel de Subdirector general. 

En la Administración General del Estado en el exterior son órganos directivos los 

embajadores y representantes permanentes ante Organizaciones internacionales. 

Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo, 

excepto los Subdirectores generales y asimilados, de acuerdo con lo previsto en 

la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

Todos los demás órganos de la Administración General del Estado se encuentran 

bajo la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo. 

Los estatutos de los Organismos públicos determinarán sus respectivos órganos 

directivos. 

Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la 

organización situada bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su 

desarrollo y ejecución. 



Los Ministros y Secretarios de Estado son nombrados de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en la Ley 

3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 

ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, los titulares de 

los órganos superiores y directivos son nombrados, atendiendo a criterios de 

competencia profesional y experiencia, en la forma establecida en esta Ley, 

siendo de aplicación al desempeño de sus funciones: 

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.

b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o

directivo competente, sin perjuicio del control establecido por la Ley General 

Presupuestaria. 

Elementos organizativos básicos 

Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de las 

estructuras orgánicas. Las unidades comprenden puestos de trabajo o dotaciones 

de plantilla vinculados funcionalmente por razón de sus cometidos y 

orgánicamente por una jefatura común. Pueden existir unidades administrativas 

complejas, que agrupen dos o más unidades menores. 

Los jefes de las unidades administrativas son responsables del correcto 

funcionamiento de la unidad y de la adecuada ejecución de las tareas asignadas 

a la misma. 

Las unidades administrativas se establecen mediante las relaciones de puestos 

de trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica, y se 

integran en un determinado órgano. 

LOS MINISTERIOS: ESTRUCTURA INTERNA 

La Administración General del Estado se organiza en Presidencia del Gobierno y 

en Ministerios, comprendiendo a cada uno de ellos uno o varios sectores 

funcionalmente homogéneos de actividad administrativa. 

La organización en Departamentos ministeriales no obsta a la existencia de 

órganos superiores o directivos u Organismos públicos no integrados o 

dependientes, respectivamente, en la estructura general del Ministerio que con 

carácter excepcional se adscriban directamente al Ministro. 

La determinación del número, la denominación y el ámbito de competencia 

respectivo de los Ministerios y las Secretarías de Estado se establecen mediante 

Real Decreto del Presidente del Gobierno. 

En los Ministerios pueden existir Secretarías de Estado, y Secretarías Generales, 

para la gestión de un sector de actividad administrativa. De ellas dependerán 

jerárquicamente los órganos directivos que se les adscriban. 



Los Ministerios contarán, en todo caso, con una Subsecretaría, y dependiendo de 

ella una Secretaría General Técnica, para la gestión de los servicios comunes 

previstos en este Título. 

Las Direcciones Generales son los órganos de gestión de una o varias áreas 

funcionalmente homogéneas. 

Las Direcciones Generales se organizan en Subdirecciones Generales para la 

distribución de las competencias encomendadas a aquéllas, la realización de las 

actividades que les son propias y la asignación de objetivos y responsabilidades. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán adscribirse directamente Subdirecciones 

Generales a otros órganos directivos de mayor nivel o a órganos superiores del 

Ministerio. 

Las Subsecretarías, las Secretarías Generales, las Secretarías Generales 

Técnicas, las Direcciones Generales, las Subdirecciones Generales, y órganos 

similares a los anteriores se crean, modifican y suprimen por Real Decreto del 

Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro interesado y a propuesta del Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y 

suprimen por orden del Ministro respectivo, previa autorización del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

Las unidades que no tengan la consideración de órganos se crean, modifican y 

suprimen a través de las relaciones de puestos de trabajo. 

Los Ministros son los jefes superiores del Departamento y superiores jerárquicos 

directos de los Secretarios de Estado y Subsecretarios. 

Los órganos directivos dependen de alguno de los anteriores y se ordenan 

jerárquicamente entre sí de la siguiente forma: Subsecretario, Director general y 

Subdirector general. 

Los Secretarios generales tienen categoría de Subsecretario y los Secretarios 

Generales Técnicos tienen categoría de Director general. 

Los Ministros 

Los Ministros, como titulares del departamento sobre el que ejercen su 

competencia, dirigen los sectores de actividad administrativa integrados en su 

Ministerio, y asumen la responsabilidad inherente a dicha dirección. A tal fin, les 

corresponden las siguientes funciones: 

a) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su

Departamento. 

b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo

y asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 

dotaciones presupuestarias correspondientes. 

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los

presupuestos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas. 



d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su Ministerio,

de acuerdo con las competencias que le atribuye esta Ley. 

e) Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de

los órganos superiores y órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto 

de la actuación de dichos órganos y de los Organismos públicos dependientes, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

f) Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y de

los Organismos públicos o entidades de derecho público dependientes del mismo, 

cuando la competencia no esté atribuida al Consejo de Ministros a otro órgano o 

al propio organismo, así como elevar a aquél las propuestas de nombramientos 

que le estén reservadas de órganos directivos del Ministerio y de los Organismos 

Públicos dependientes del mismo. 

g) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía

exacta para altos cargos dependientes del Ministro. 

h) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las

Conferencias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las 

competencias atribuidas a su Departamento. 

i) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del

Ministerio, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias. 

j) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de

atribuciones cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con 

otros Ministerios. 

k) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, sin perjuicio

de la autorización del Consejo de Ministros cuando sea preceptiva. 

l) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio,

aprobar y comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de 

Ministros, aprobar las modificaciones presupuestarias que sean de su 

competencia, reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago en el 

marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público, así como fijar los 

límites por debajo de los cuales estas competencias corresponderán, en su ámbito 

respectivo, a los Secretarios de Estado y Subsecretario del departamento. 

Corresponderá al Ministro elevar al Consejo de Ministros, para su aprobación, las 

modificaciones presupuestarias que sean de la competencia de éste. 

m) Decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos

de trabajo en los que no esté previamente determinado el titular del órgano 

superior o directivo que deba representar al Departamento. 

n) Remitir la documentación a su Departamento necesaria para la elaboración

de la Cuenta General del Estado, en los términos previstos en la Ley 47/2003, 26 

de noviembre. 

    ñ) Resolver de los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos 

administrativos cuando les corresponda. 



o) Otorgar premios y recompensas propios del Departamento y proponer las

que corresponda según sus normas reguladoras. 

p) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios

del Departamento, así como fijar los límites por debajo de los cuales podrán ser 

otorgadas por los Secretarios de Estado o el Subsecretario del Departamento. 

q) Proponer y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los Planes de Empleo

del Departamento y de los organismos públicos de él dependientes. 

r) Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo en los casos en que esa

competencia esté delegada en el propio departamento o proponer al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas las que sean de competencia de este 

último. 

s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves.

t) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de

organización y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones. 

Los Secretarios de Estado 

Los Secretarios de Estado son directamente responsables de la ejecución de la 

acción del Gobierno en un sector de actividad específica. 

Asimismo, podrán ostentar por delegación expresa de sus respectivos Ministros 

la representación de estos en materias propias de su competencia, incluidas 

aquellas con proyección internacional, sin perjuicio, en todo caso, de las normas 

que rigen las relaciones de España con otros Estados y con las Organizaciones 

internacionales. 

Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Secretarías y las Direcciones 

Generales situadas bajo su dependencia, y responden ante el Ministro de la 

ejecución de los objetivos fijados para la Secretaría de Estado. A tal fin les 

corresponde: 

a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado

que les atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el Ministro y 

desempeñar las relaciones externas de la Secretaría de Estado, salvo en los casos 

legalmente reservados al Ministro. 

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en

particular, impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos 

de su organización, controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los 

órganos directivos adscritos e impartiendo instrucciones a sus titulares. 

c) Nombrar y separar a los Subdirectores Generales de la Secretaría de Estado.

d) Mantener las relaciones con los órganos de las Comunidades Autónomas

competentes por razón de la materia. 

e) La autorización previa para contratar a los Organismos Autónomos adscritos

a la Secretaría de Estado, por encima de una cuantía determinada, según lo 

previsto en la disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 



f) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía

exacta para los altos cargos dependientes de la Secretaría de Estado. 

g) Celebrar contratos relativos a asuntos de su Secretaría de Estado y los

convenios no reservados al Ministro del que dependan, sin perjuicio de la 

correspondiente autorización cuando sea preceptiva. 

h) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios

de la Secretaría de Estado, con los límites establecidos por el titular del 

Departamento. 

i) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los

órganos directivos que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la 

vía administrativa, así como los conflictos de atribuciones que se susciten entre 

dichos órganos. 

j) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su

materia propios de la Secretaría de Estado, aprobar las modificaciones 

presupuestarias de los mismos, aprobar y comprometer los gastos con cargo a 

aquellos créditos y reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago en 

el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público. Todo ello dentro 

de la cuantía que, en su caso, establezca el Ministro al efecto y siempre que los 

referidos actos no sean competencia del Consejo de Ministros. 

k) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor.

Los Subsecretarios 

Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen los 

servicios comunes, ejercen las competencias correspondientes a dichos servicios 

comunes y, en todo caso, las siguientes: 

a) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del

Ministerio, a través del correspondiente asesoramiento técnico. 

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos

públicos. 

c) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, así

como determinar las actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de 

planificación, dirección y organización y para la racionalización y simplificación de 

los procedimientos y métodos de trabajo, en el marco definido por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el

funcionamiento de los servicios comunes a través de las correspondientes 

instrucciones u órdenes de servicio. 

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de

trabajo, planes de empleo y política de directivos del Ministerio y sus Organismos 

públicos, así como en la elaboración, ejecución y seguimiento de los presupuestos 

y la planificación de los sistemas de información y comunicación. 

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento.



g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro en el desarrollo de

las funciones que a éste le corresponden y, en particular, en el ejercicio de su 

potestad normativa y en la producción de los actos administrativos de la 

competencia de aquél, así como a los demás órganos del Ministerio. 

    En los mismos términos del párrafo anterior, informar las propuestas o 

proyectos de normas y actos de otros Ministerios, cuando reglamentariamente 

proceda. 

    A tales efectos, el Subsecretario será responsable de coordinar las actuaciones 

correspondientes dentro del Ministerio y en relación con los demás Ministerios que 

hayan de intervenir en el procedimiento. 

h) Ejercer las facultades de dirección, impulso y supervisión de la Secretaría

General Técnica y los restantes órganos directivos que dependan directamente de 

él. 

i) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su

materia propios de la Subsecretaría, aprobar las modificaciones presupuestarias 

de los mismos, aprobar y comprometer los gastos con cargo a aquellos créditos y 

reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago en el marco del plan 

de disposición de fondos del Tesoro Público. Todo ello dentro de la cuantía que, 

en su caso, establezca el Ministro al efecto y siempre que los referidos actos no 

sean competencia del Consejo de Ministros. 

j) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios

del Ministerio con los límites establecidos por el titular del Departamento. 

k) Solicitar del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la afectación

o el arrendamiento de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines

de los servicios a cargo del Departamento. 

l) Nombrar y cesar a los Subdirectores y asimilados dependientes de la

Subsecretaría, al resto de personal de libre designación y al personal eventual del 

Departamento. 

m) Convocar y resolver pruebas selectivas de personal funcionario y laboral.

n) Convocar y resolver los concursos de personal funcionario.

    ñ) Ejercer la potestad disciplinaria del personal del Departamento por faltas 

graves o muy graves, salvo la separación del servicio. 

o) Adoptar e impulsar, bajo la dirección del Ministro, las medidas tendentes a la

gestión centralizada de recursos humanos y medios materiales en el ámbito de su 

Departamento Ministerial. 

p) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía

exacta para altos cargos dependientes del Subsecretario. 

q) Cualesquiera otras que sean inherentes a los servicios comunes del

Ministerio y a la representación ordinaria del mismo y las que les atribuyan la 

legislación en vigor. 

La Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, en coordinación con la 

Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, ejercerá las competencias 



propias de los servicios comunes de los Departamentos en relación con el área 

de la Presidencia del Gobierno. 

Los Subsecretarios serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 

de Ministros a propuesta del titular del Ministerio. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, 

pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, 

de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. En 

todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 

3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

Los Secretarios generales 

Cuando las normas que regulan la estructura de un Ministerio prevean la 

existencia de un Secretario general, deberán determinar las competencias que le 

correspondan sobre un sector de actividad administrativa determinado. 

Los Secretarios generales ejercen las competencias inherentes a su 

responsabilidad de dirección sobre los órganos dependientes, contempladas en el 

artículo 62.2.b) de la Ley 40/2015, así como todas aquellas que les asigne 

expresamente el Real Decreto de estructura del Ministerio. 

Los Secretarios generales, con categoría de Subsecretario, serán nombrados y 

separados por Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del 

Ministerio o del Presidente del Gobierno. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre personas con cualificación y 

experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública 

o privada. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos

en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

Los Secretarios generales técnicos 

Los Secretarios generales técnicos, bajo la inmediata dependencia del 

Subsecretario, tendrán las competencias sobre servicios comunes que les 

atribuya el Real Decreto de estructura del Departamento y, en todo caso, las 

relativas a producción normativa, asistencia jurídica y publicaciones. 

Los Secretarios generales técnicos tienen a todos los efectos la categoría de 

Director General y ejercen sobre sus órganos dependientes las facultades 

atribuidas a dicho órgano por el artículo siguiente. 

Los Secretarios generales técnicos serán nombrados y separados por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, 

pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, 

de 12 de abril. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad 

establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto 

cargo de la Administración General del Estado. 



Los Directores generales 

Los Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados 

de la gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio. A 

tal efecto, les corresponde: 

a) Proponer los proyectos de su Dirección general para alcanzar los objetivos

establecidos por el Ministro, dirigir su ejecución y controlar su adecuado 

cumplimiento. 

b) Ejercer las competencias atribuidas a la Dirección general y las que le sean

desconcentradas o delegadas. 

c) Proponer, en los restantes casos, al Ministro o al titular del órgano del que

dependa, la resolución que estime procedente sobre los asuntos que afectan al 

órgano directivo. 

d) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordinaria

del órgano directivo y velar por el buen funcionamiento de los órganos y unidades 

dependientes y del personal integrado en los mismos. 

e) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos.

Los Directores generales serán nombrados y separados por Real Decreto del 

Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Departamento o del Presidente 

del Gobierno. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, 

pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, 

de 12 de abril, salvo que el Real Decreto de estructura permita que, en atención a 

las características específicas de las funciones de la Dirección General, su titular 

no reúna dicha condición de funcionario, debiendo motivarse mediante memoria 

razonada la concurrencia de las especiales características que justifiquen esa 

circunstancia excepcional. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de 

idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 

del alto cargo de la Administración General del Estado. 

Los Subdirectores generales 

Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la supervisión 

del Director general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución de 

aquellos proyectos, objetivos o actividades que les sean asignados, así como de 

la gestión ordinaria de los asuntos de la competencia de la Subdirección General. 

Los Subdirectores generales serán nombrados, respetando los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, y cesados por el Ministro, Secretario de Estado o 

Subsecretario del que dependan. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del 

Estado, o de otras Administraciones, cuando así lo prevean las normas de 

aplicación, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril. 



Reglas generales sobre los servicios comunes de los Ministerios 

Los órganos directivos encargados de los servicios comunes, prestan a los 

órganos superiores y directivos del resto del Ministerio la asistencia precisa para 

el más eficaz cumplimiento de sus cometidos y, en particular, la eficiente utilización 

de los medios y recursos materiales, económicos y personales que tengan 

asignados. 

Corresponde a los servicios comunes el asesoramiento, el apoyo técnico y, en su 

caso, la gestión directa en relación con las funciones de planificación, 

programación y presupuestación, cooperación internacional, acción en el exterior, 

organización y recursos humanos, sistemas de información y comunicación, 

producción normativa, asistencia jurídica, gestión financiera, gestión de medios 

materiales y servicios auxiliares, seguimiento, control e inspección de servicios, 

estadística para fines estatales y publicaciones. 

Los servicios comunes funcionan en cada Departamento de acuerdo con las 

disposiciones y directrices adoptadas por los Ministerios con competencia sobre 

dichas funciones comunes en la Administración General del Estado. Todo ello, sin 

perjuicio de que determinados órganos con competencia sobre algunos servicios 

comunes sigan dependiendo funcional o jerárquicamente de alguno de los 

referidos Ministerios. 

Mediante Real Decreto podrá preverse la gestión compartida de algunos de los 

servicios comunes que podrá realizarse de las formas siguientes: 

a) Mediante su coordinación directa por el Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas o por un organismo autónomo vinculado o dependiente 

del mismo, que prestarán algunos de estos servicios comunes a otros Ministerios. 

b) Mediante su coordinación directa por la Subsecretaría de cada Ministerio o

por un organismo autónomo vinculado o dependiente de la misma que prestará 

algunos de estos servicios comunes a todo el Ministerio. El Real Decreto que 

determine la gestión compartida de algunos de los servicios comunes concretará 

el régimen de dependencia orgánica y funcional del personal que viniera 

prestando el servicio respectivo en cada unidad. 

LA ADMINISTRACIÓN PERIFERICA DEL ESTADO: ORGANOS 

TERRITORIALES 

Existirá una Delegación del Gobierno en cada una de las Comunidades 

Autónomas. 

Las Delegaciones del Gobierno tendrán su sede en la localidad donde radique el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de 

Ministros acuerde ubicarla en otra distinta y sin perjuicio de lo que disponga 

expresamente el Estatuto de Autonomía. 

Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 



En cada una de las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, 

existirá un Subdelegado del Gobierno, que estará bajo la inmediata dependencia 

del Delegado del Gobierno. 

Podrán crearse por Real Decreto Subdelegaciones del Gobierno en las 

Comunidades Autónomas uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la 

población del territorio, el volumen de gestión o sus singularidades geográficas, 

sociales o económicas así lo justifiquen. 

Los Directores Insulares de la Administración General del Estado 

Reglamentariamente se determinarán las islas en las que existirá un Director 

Insular de la Administración General del Estado, con el nivel que se determine en 

la relación de puestos de trabajo. Serán nombrados por el Delegado del Gobierno 

mediante el procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 

pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1. 

Los Directores Insulares dependen jerárquicamente del Delegado del Gobierno en 

la Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando 

este cargo exista, y ejercen, en su ámbito territorial, las competencias atribuidas 

por esta Ley a los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

Los servicios territoriales 

Los servicios territoriales de la Administración General del Estado en la 

Comunidad Autónoma se organizarán atendiendo al mejor cumplimiento de sus 

fines, en servicios integrados y no integrados en las Delegaciones del Gobierno. 

La organización de los servicios territoriales no integrados en las Delegaciones del 

Gobierno se establecerá mediante Real Decreto a propuesta conjunta del titular 

del Ministerio del que dependan y del titular del Ministerio que tenga atribuida la 

competencia para la racionalización, análisis y evaluación de las estructuras 

organizativas de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, 

cuando contemple unidades con nivel de Subdirección General o equivalentes, o 

por Orden conjunta cuando afecte a órganos inferiores. 

Los servicios territoriales no integrados dependerán del órgano central 

competente sobre el sector de actividad en el que aquéllos operen, el cual les fijará 

los objetivos concretos de actuación y controlará su ejecución, así como el 

funcionamiento de los servicios. 

Los servicios territoriales integrados dependerán del Delegado del Gobierno, o en 

su caso Subdelegado del Gobierno, a través de la Secretaría General, y actuarán 

de acuerdo con las instrucciones técnicas y criterios operativos establecidos por 

el Ministerio competente por razón de la materia. 

Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas 

Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio 

de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria 

del Estado en las mismas a través de sus respectivos Presidentes. 

Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración General del 

Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas y la 



coordinarán, internamente y cuando proceda, con la administración propia de cada 

una de ellas y con la de las Entidades Locales radicadas en la Comunidad. 

Los Delegados del Gobierno son órganos directivos con rango de Subsecretario 

que dependen orgánicamente del Presidente del Gobierno y funcionalmente del 

Ministerio competente por razón de la materia. 

Los Delegados del Gobierno serán nombrados y separados por Real Decreto del 

Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno. Su nombramiento 

atenderá a criterios de competencia profesional y experiencia. En todo caso, 

deberá reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de 

marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 

Estado. 

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Delegación del 

Gobierno, será suplido por el Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe 

y, en su defecto, al de la provincia en que tenga su sede. En las Comunidades 

Autónomas uniprovinciales en las que no exista Subdelegado la suplencia 

corresponderá al Secretario General. 

Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas son los titulares de 

las correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los términos 

establecidos en este Capítulo, las siguientes competencias: 

a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus

Organismos públicos: 

1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el

territorio de la Comunidad Autónoma, y, cuando se trate de servicios integrados, 

dirigirla, directamente o a través de los subdelegados del gobierno, de acuerdo 

con los objetivos y, en su caso, instrucciones de los órganos superiores de los 

respectivos ministerios. 

2.º Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias de su ámbito

de actuación y, en su caso, a los Directores Insulares, y como superior jerárquico, 

dirigir y coordinar su actividad. 

3.º Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de nombramiento de los

titulares de órganos territoriales de la Administración General del Estado y los 

Organismos públicos estatales de ámbito autonómico y provincial en la Delegación 

del Gobierno. 

b) Información de la acción del Gobierno e información a los ciudadanos:

1.º Coordinar la información sobre los programas y actividades del Gobierno

y la Administración General del Estado y sus Organismos públicos en la 

Comunidad Autónoma. 

2.º Promover la colaboración con las restantes Administraciones Públicas en

materia de información al ciudadano. 

3.º Recibir información de los distintos Ministerios de los planes y programas

que hayan de ejecutar sus respectivos servicios territoriales y Organismos 

públicos en su ámbito territorial. 



4.º Elevar al Gobierno, con carácter anual, a través del titular del Ministerio

de Hacienda y Administraciones Públicas, un informe sobre el funcionamiento de 

los servicios públicos estatales en el ámbito autonómico. 

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas:

1.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano

de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con 

las Entidades Locales en su ámbito territorial, a través de sus respectivos 

Presidentes. 

2.º Mantener las necesarias relaciones de coordinación y cooperación de la

Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la 

Comunidad Autónoma y con las correspondientes Entidades Locales. A tal fin, 

promoverá la celebración de convenios con la Comunidad Autónoma y con las 

Entidades Locales, en particular, en relación a los programas de financiación 

estatal, participando en el seguimiento de la ejecución y cumplimiento de los 

mismos. 

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones

bilaterales de cooperación, así como en otros órganos de cooperación de 

naturaleza similar cuando se determine. 

d) Control de legalidad:

1.º Resolver los recursos en vía administrativa interpuestos contra las

resoluciones y actos dictados por los órganos de la Delegación, previo informe, en 

todo caso, del Ministerio competente por razón de la materia. 

     Las impugnaciones de resoluciones y actos del Delegado del Gobierno 

susceptibles de recurso administrativo y que no pongan fin a la vía administrativa, 

serán resueltas por los órganos correspondientes del Ministerio competente por 

razón de la materia. 

     Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas se tramitarán por el Ministerio competente por razón de la materia y se 

resolverán por el titular de dicho Departamento. 

2.º Suspender la ejecución de los actos impugnados dictados por los órganos

de la Delegación del Gobierno, cuando le corresponda resolver el recurso, de 

acuerdo con el artículo 117.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y proponer la suspensión en los restantes 

casos, así como respecto de los actos impugnados dictados por los servicios no 

integrados en la Delegación del Gobierno. 

3.º Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas

constitucionalmente al Estado y por la correcta aplicación de su normativa, 

promoviendo o interponiendo, según corresponda, conflictos de jurisdicción, 

conflictos de atribuciones, recursos y demás acciones legalmente procedentes. 

e) Políticas públicas:

1.º Formular a los Ministerios competentes, en cada caso, las propuestas que

estime convenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y programas que 

hayan de ejecutar los servicios territoriales y los de los Organismos públicos, e 



informar, regular y periódicamente, a los Ministerios competentes sobre la gestión 

de sus servicios territoriales. 

2.º Proponer ante el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas las

medidas precisas para evitar la duplicidad de estructuras administrativas, tanto en 

la propia Administración General del Estado como con otras Administraciones 

Públicas, conforme a los principios de eficacia y eficiencia. 

3.º Proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas medidas

para incluir en los planes de recursos humanos de la Administración General del 

Estado. 

4.º Informar las medidas de optimización de recursos humanos y materiales

en su ámbito territorial, especialmente las que afecten a más de un Departamento. 

En particular, corresponde a los Delegados del Gobierno, en los términos 

establecidos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, la coordinación de la utilización de los edificios de uso 

administrativo por la organización territorial de la Administración General del 

Estado y de los organismos públicos de ella dependientes en su ámbito territorial, 

de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas y la Dirección General del Patrimonio del Estado. 

Asimismo, los Delegados del Gobierno ejercerán la potestad sancionadora, 

expropiatoria y cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean 

desconcentradas o delegadas. 

Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los 

derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los 

Subdelegados del Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, 

cuya jefatura corresponderá al Delegado del Gobierno, quien ejercerá las 

competencias del Estado en esta materia bajo la dependencia funcional del 

Ministerio del Interior. 

En relación con los servicios territoriales, los Delegados del Gobierno, para el 

ejercicio de las competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de los 

titulares de dichos servicios toda la información relativa a su actividad, estructuras 

organizativas, recursos humanos, inventarios de bienes muebles e inmuebles o a 

cualquier otra materia o asunto que consideren oportuno al objeto de garantizar 

una gestión coordinada y eficaz de los servicios estatales en el territorio. 

Los Subdelegados del Gobierno en las provincias 

En cada provincia y bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno en 

la respectiva Comunidad Autónoma, existirá un Subdelegado del Gobierno, con 

nivel de Subdirector General, que será nombrado por aquél mediante el 

procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a 

Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1. 

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista 

Subdelegado, el Delegado del Gobierno asumirá las competencias que esta Ley 

atribuye a los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

A los Subdelegados del Gobierno les corresponde: 



a) Desempeñar las funciones de comunicación, colaboración y cooperación con

la respectiva Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales y, en particular, 

informar sobre la incidencia en el territorio de los programas de financiación 

estatal. En concreto les corresponde: 

1.º Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coordinación de la

Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la 

Comunidad Autónoma y con las correspondientes Entidades locales en el ámbito 

de la provincia. 

2.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano

de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con 

las Entidades locales en su ámbito territorial, a través de sus respectivos 

Presidentes. 

b) Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la

seguridad ciudadana, todo ello dentro de las competencias estatales en la materia. 

A estos efectos, dirigirá las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la 

provincia. 

c) Dirigir y coordinar la protección civil en el ámbito de la provincia.

d) Dirigir, en su caso, los servicios integrados de la Administración General del

Estado, de acuerdo con las instrucciones del Delegado del Gobierno y de los 

Ministerios correspondientes; e impulsar, supervisar e inspeccionar los servicios 

no integrados. 

e) Coordinar la utilización de los medios materiales y, en particular, de los

edificios administrativos en el ámbito territorial de su competencia. 

f) Ejercer la potestad sancionadora y cualquier otra que les confiera las normas

o que les sea desconcentrada o delegada.

La estructura de las delegaciones del gobierno 

La estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se fijará por 

Real Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las 

Delegaciones del Gobierno, y contarán, en todo caso, con una Secretaría General, 

dependiente de los Delegados o, en su caso, de los Subdelegados del Gobierno, 

como órgano de gestión de los servicios comunes, y de la que dependerán los 

distintos servicios integrados en la misma, así como aquellos otros servicios y 

unidades que se determine en la relación de puestos de trabajo. 

La integración de nuevos servicios territoriales o la desintegración de servicios 

territoriales ya integrados en las Delegaciones del Gobierno, se llevará a cabo 

mediante Real Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, en razón de la dependencia orgánica de 

las Delegaciones del Gobierno, y del Ministerio competente del área de actividad. 

La asistencia jurídica y las funciones de intervención y control económico 

financiero en relación con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se 

ejercerán por la Abogacía del Estado y la Intervención General de la 

Administración del Estado respectivamente, de acuerdo con su normativa 

específica. 



Órganos colegiados 

La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 

Estado 

La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 

Estado es un órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 

Estado se encargará de coordinar la actuación de la Administración periférica del 

Estado con los distintos Departamentos ministeriales. 

Mediante Real Decreto se regularán sus atribuciones, composición y 

funcionamiento. 

Los órganos colegiados de asistencia al Delegado y al Subdelegado del Gobierno 

En cada una de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales existirá una 

Comisión territorial de asistencia al Delegado del Gobierno, con las siguientes 

características: 

a) Estará presidida por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma e

integrada por los Subdelegados del Gobierno en las provincias comprendidas en 

el territorio de ésta. 

b) A sus sesiones deberán asistir los titulares de los órganos y servicios

territoriales, tanto integrados como no integrados, que el Delegado del Gobierno 

considere oportuno. 

c) Esta Comisión desarrollará, en todo caso, las siguientes funciones:

1.º Coordinar las actuaciones que hayan de ejecutarse de forma homogénea

en el ámbito de la Comunidad Autónoma, para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos generales fijados por el Gobierno a los servicios territoriales. 

2.º Homogeneizar el desarrollo de las políticas públicas en su ámbito

territorial, a través del establecimiento de criterios comunes de actuación que 

habrán de ser compatibles con las instrucciones y objetivos de los respectivos 

departamentos ministeriales. 

3.º Asesorar al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la

elaboración de las propuestas de simplificación administrativa y racionalización en 

la utilización de los recursos. 

4.º Cualesquiera otras que a juicio del Delegado del Gobierno en la

Comunidad Autónoma resulten adecuadas para que la Comisión territorial cumpla 

la finalidad de apoyo y asesoramiento en el ejercicio de las competencias que esta 

Ley le asigna. 

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales existirá una Comisión de 

asistencia al Delegado del Gobierno, presidida por él mismo e integrada por el 

Secretario General y los titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto 

integrados como no integrados, que el Delegado del Gobierno considere oportuno, 

con las funciones señaladas en el apartado anterior. 



En cada Subdelegación del Gobierno existirá una Comisión de asistencia al 

Subdelegado del Gobierno presidida por él mismo e integrada por el Secretario 

General y los titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto integrados 

como no integrados, que el Subdelegado del Gobierno considere oportuno, con 

las funciones señaladas en el apartado primero, referidas al ámbito provincial. 

El Servicio Exterior del Estado 

El Servicio Exterior del Estado se rige en todo lo concerniente a su composición, 

organización, funciones, integración y personal por lo dispuesto en la Ley 2/2014, 

de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado y en su normativa 

de desarrollo y, supletoriamente, por lo dispuesto en esta Ley. 

Integran la Administración General del Estado en el exterior: 

a) Las Misiones Diplomáticas, Permanentes o Especiales.
b) Las Representaciones o Misiones Permanentes.
c) Las Delegaciones.
d) Las Oficinas Consulares.
e) Las Instituciones y Organismos públicos de la Administración General del Estado
cuya actuación se desarrolle en el exterior. 

Las Misiones Diplomáticas Permanentes representan con este carácter al Reino de 
España ante el o los Estados con los que tiene establecidas relaciones diplomáticas. 

Las Misiones Diplomáticas Especiales representan temporalmente al Reino de 
España ante un Estado, con el consentimiento de éste, para un cometido 
determinado. 

Las Representaciones o Misiones Permanentes representan con este carácter al 
Reino de España ante una Organización internacional. 

Las Delegaciones representan al Reino de España en un órgano de una 
Organización internacional o en una Conferencia de Estados convocada por una 
Organización internacional o bajo sus auspicios. 

Las Oficinas Consulares son los órganos encargados del ejercicio de las funciones 
consulares, en los términos definidos por las disposiciones legales pertinentes, y por 
los acuerdos internacionales suscritos por España. 

Las Instituciones y Organismos públicos de la Administración General del Estado en 
el exterior son los establecidos con autorización expresa del Consejo de Ministros, 
previo informe favorable del Ministro de Asuntos Exteriores, para el desempeño, sin 
carácter representativo, de las actividades que tengan encomendadas en el exterior. 

En cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas y teniendo en cuenta los 
objetivos e intereses de la política exterior de España, la Administración General del 
Estado en el exterior colaborará con todas las instituciones y organismos españoles 
que actúen en el exterior y en especial con las oficinas de las Comunidades 
Autónomas. 

Los Embajadores y representantes permanentes ante Organizaciones 
internacionales. 



Los Embajadores y representantes permanentes ante Organizaciones 
internacionales, representan al Reino de España en el Estado u Organización 
internacional ante los que están acreditados. 

Dirigen la Administración General del Estado en el exterior y colaboran en la 
formulación y ejecución de la política exterior del Estado, definida por el Gobierno, 
bajo las instrucciones del Ministro de Asuntos Exteriores, de quien funcionalmente 
dependen, y, en su caso, del o de los Secretarios de Estado del Departamento. 

Coordinan la actividad de todos los órganos y unidades administrativas que integran 
la Administración General del Estado en el exterior, a efectos de su adecuación a los 
criterios generales de la política exterior definida por el Gobierno, de acuerdo con el 
principio de unidad de acción del Estado en el exterior. 

Son nombrados en la forma dispuesta en la normativa reguladora del Servicio 
exterior. 

El representante permanente adjunto ante la Unión Europea se equipara a los  
Embajadores y representantes permanentes 

OTROS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS: EL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL 
ESTATAL 

Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal 

Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración

General del Estado, los cuales se clasifican en: 

1.º Organismos autónomos.

2.º Entidades Públicas Empresariales.

b) Las autoridades administrativas independientes.

c) Las sociedades mercantiles estatales.

d) Los consorcios.

e) Las fundaciones del sector público.

f) Los fondos sin personalidad jurídica.

g) Las universidades públicas no transferidas.

La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público 

institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades 

públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, 

sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en este artículo, con 

independencia de su naturaleza y régimen jurídico. 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del Estado 

en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la 

participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales. 



Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre que les sea de aplicación y lo dispuesto en esta ley 

en lo que no previsto en su normativa específica.», debe decir: «Las universidades 

públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no 

esté previsto en su normativa específica. 

Los organismos públicos estatales: Disposiciones generales 

Son organismos públicos dependientes o vinculados a la Administración General 

del Estado, bien directamente o bien a través de otro organismo público, los 

creados para la realización de actividades administrativas, sean de fomento, 

prestación o de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés 

público susceptibles de contraprestación; actividades de contenido económico 

reservadas a las Administraciones Públicas; así como la supervisión o regulación 

de sectores económicos, y cuyas características justifiquen su organización en 

régimen de descentralización funcional o de independencia. 

Los organismos públicos tiene personalidad jurídica pública diferenciada, 

patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos 

previstos en esta Ley. 

Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades 

administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos que 

prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria. 

Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de ordenar 

aspectos secundarios del funcionamiento para cumplir con los fines y el servicio 

encomendado, en el marco y con el alcance establecido por las disposiciones que 

fijen el régimen jurídico básico de dicho servicio. 

Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de 

potestades administrativas son susceptibles de los recursos administrativos 

previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Los organismos públicos se estructuran en los órganos de gobierno, y ejecutivos 

que se determinen en su respectivo Estatuto. 

Los máximos órganos de gobierno son el Presidente y el Consejo Rector. El 

estatuto puede, no obstante, prever otros órganos de gobierno con atribuciones 

distintas. 

La dirección del organismo público debe establecer un modelo de control 

orientado a conseguir una seguridad razonable en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas la clasificación 

de las entidades, conforme a su naturaleza y a los criterios previstos en Real 

Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de 

los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras 

entidades. A estos efectos, las entidades serán clasificadas en tres grupos. Esta 

clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 

a) Número máximo de miembros de los órganos de gobierno.



b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de

directivos, así como la cuantía máxima de la retribución total, con determinación 

del porcentaje máximo del complemento de puesto y variable. 

La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley. 

La Ley de creación establecerá: 

a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines generales,

así como el Departamento de dependencia o vinculación. 

b) En su caso, los recursos económicos, así como las peculiaridades de su

régimen de personal, de contratación, patrimonial, fiscal y cualesquiera otras que, 

por su naturaleza, exijan norma con rango de Ley. 

El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se eleve al Consejo 

de Ministros deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan 

inicial de actuación, junto con el informe preceptivo favorable del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas que valorará el cumplimiento de lo previsto 

en este artículo. 

El plan inicial de actuación contendrá, al menos: 

a) Las razones que justifican la creación de un nuevo organismo público, por no

poder asumir esas funciones otro ya existente, así como la constatación de que la 

creación no supone duplicidad con la actividad que desarrolle cualquier otro 

órgano o entidad preexistente. 

b) La forma jurídica propuesta y un análisis que justifique que la elegida resulta

más eficiente frente a otras alternativas de organización que se hayan descartado. 

c) La fundamentación de la estructura organizativa elegida, determinando los

órganos directivos y la previsión sobre los recursos humanos necesarios para su 

funcionamiento. 

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con

un estudio económico-financiero que acredite la suficiencia de la dotación 

económica prevista inicialmente para el comienzo de su actividad y la 

sostenibilidad futura del organismo, atendiendo a las fuentes futuras de 

financiación de los gastos y las inversiones, así como a la incidencia que tendrá 

sobre los presupuestos generales del Estado. 

e) Los objetivos del organismo, justificando su suficiencia o idoneidad, los

indicadores para medirlos, y la programación plurianual de carácter estratégico 

para alcanzarlos, especificando los medios económicos y personales que 

dedicará, concretando en este último caso la forma de provisión de los puestos de 

trabajo, su procedencia, coste, retribuciones e indemnizaciones, así como el 

ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad del organismo. Asimismo, 

se incluirán las consecuencias asociadas al grado de cumplimiento de los 

objetivos establecidos y, en particular, su vinculación con la evaluación de la 

gestión del personal directivo en el caso de incumplimiento. A tal efecto, el reparto 

del complemento de productividad o concepto equivalente se realizará teniendo 

en cuenta el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan de 

creación y en los anuales. 



Los organismos públicos deberán acomodar su actuación a lo previsto en su plan 

inicial de actuación. Éste se actualizará anualmente mediante la elaboración del 

correspondiente plan que permita desarrollar para el ejercicio siguiente las 

previsiones del plan de creación. El plan anual de actuación deberá ser aprobado 

en el último trimestre del año natural por el departamento del que dependa o al 

que esté vinculado el organismo y deberá guardar coherencia con el Programa de 

actuación plurianual previsto en la normativa presupuestaria. El Plan de actuación 

incorporará, cada tres años, una revisión de la programación estratégica del 

organismo. 

La falta de aprobación del plan anual de actuación dentro del plazo fijado por 

causa imputable al organismo, y hasta tanto se subsane la omisión, llevará 

aparejada la paralización de las transferencias que deban realizarse a favor del 

organismo con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, salvo que el 

Consejo de Ministros adopte otra decisión. 

El plan de actuación y los anuales, así como sus modificaciones, se hará público 

en la página web del organismo público al que corresponda. 

Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos: 

a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las

potestades administrativas que pueda ostentar. 

b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la

composición, funciones, competencias y rango administrativo que corresponda a 

cada órgano. Asimismo se especificarán aquellos de sus actos y resoluciones que 

agoten la vía administrativa. 

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan de

financiarlos. 

d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y

contratación. 

e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello sea

imprescindible para la consecución de los fines asignados. 

Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por Real Decreto del 

Consejo de Ministros a propuesta conjunta del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas y del Ministerio al que el organismo esté vinculado o 

sea dependiente. 

Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada 

en funcionamiento efectivo del organismo público. 

Los organismos públicos estatales de la misma naturaleza jurídica podrán 

fusionarse bien mediante su extinción e integración en un nuevo organismo 

público, bien mediante su extinción por ser absorbido por otro organismo público 

ya existente. 

La fusión se llevará a cabo mediante norma reglamentaria, aunque suponga 

modificación de la Ley de creación. Cuando la norma reglamentaria cree un nuevo 

organismo público resultante de la fusión deberá cumplir con lo previsto en el 

artículo 91.2 sobre requisitos de creación de organismos públicos. 



A la norma reglamentaria de fusión se acompañará un plan de 

redimensionamiento para la adecuación de las estructuras organizativas, 

inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de la nueva situación y en el 

que debe quedar acreditado el ahorro que generará la fusión. 

Si alguno de los organismos públicos estuviese en situación de desequilibrio 

financiero se podrá prever, como parte del plan de redimensionamiento, que las 

obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se consideren liquidables y 

derivados de la actividad que ocasionó el desequilibrio, se integren en un fondo, 

sin personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al nuevo organismo 

público o al absorbente, según corresponda. 

La actividad o actividades que ocasionaron el desequilibrio dejarán de prestarse 

tras la fusión, salvo que se prevea su realización futura de forma sostenible tras la 

fusión. 

El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo de la Intervención 

General de la Administración del Estado deberá ser aprobado por cada uno de los 

organismos públicos fusionados si se integran en uno nuevo o por el organismo 

público absorbente, según corresponda al tipo de fusión. 

La aprobación de la norma de fusión conllevará: 

a) La integración de las organizaciones de los organismos públicos fusionados,

incluyendo los medios personales, materiales y económicos, en los términos 

previstos en el plan de redimensionamiento. 

b) El personal de los organismos públicos extinguidos se podrá integrar bien en

la Administración General del Estado o bien en el nuevo organismo público que 

resulte de la fusión o en el organismo público absorbente, según proceda, de 

acuerdo con lo previsto en la norma reglamentaria de fusión y de conformidad con 

los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de función pública 

o en la legislación laboral que resulte aplicable.

    Los distintos tipos de personal de los organismos públicos fusionados tendrán 

los derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa 

que les sea de aplicación. 

    La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones 

reservadas a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de 

«a extinguir», debiéndose valorar previamente las características de los puestos 

afectados y las necesidades del organismos donde se integren. 

    Esta integración de personal no supondrá, en ningún caso, la atribución de la 

condición de funcionario público al personal laboral que prestase servicios en los 

organismos públicos fusionados. 

    De la ejecución de las medidas de fusión no podrá derivarse incremento alguno 

de la masa salarial en los organismos públicos afectados. 

c) La cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo

de los organismos públicos extinguidos en el nuevo organismo público resultante 

de la fusión o en el organismo público absorbente, según proceda, que le sucederá 

universalmente en todos sus derechos y obligaciones. 



    La fusión no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas 

ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas. 

d) Si se hubiera previsto en el plan de redimensionamiento, las obligaciones,

bienes y derechos patrimoniales que se consideren liquidables se integrarán en 

un fondo, sin personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al nuevo 

organismo público resultante de la fusión o al organismo público absorbente, 

según proceda, que designará un liquidador al que le corresponderá la liquidación 

de este fondo. Esta liquidación se efectuará de conformidad con lo previsto en el 

artículo 97 de esta Ley. 

La liquidación deberá llevarse a cabo durante los dos años siguientes a la 

aprobación de la norma reglamentaria de fusión, salvo que el Consejo de Ministros 

acuerde su prórroga, sin perjuicio de los posibles derechos que puedan 

corresponder a los acreedores. La aprobación de las normas a las que tendrá que 

ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas a propuesta de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

Gestión compartida de servicios comunes 

La norma de creación de los organismos públicos del sector público estatal incluirá 

la gestión compartida de algunos o todos los servicios comunes, salvo que la 

decisión de no compartirlos se justifique, en la memoria que acompañe a la norma 

de creación, en términos de eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

en razones de seguridad nacional o cuando la organización y gestión compartida 

afecte a servicios que deban prestarse de forma autónoma en atención a la 

independencia del organismo. 

La organización y gestión de algunos o todos los servicios comunes se coordinará 

por el Ministerio de adscripción, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas o por un organismo público vinculado o dependiente del mismo. 

Se consideran servicios comunes de los organismos públicos, al menos, los 

siguientes: 

a) Gestión de bienes inmuebles.

b) Sistemas de información y comunicación.

c) Asistencia jurídica.

d) Contabilidad y gestión financiera.

e) Publicaciones.

f) Contratación pública.

Disolución de organismos públicos estatales 

Los Organismos públicos estatales deberán disolverse: 

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación.

b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los servicios

de la Administración General del Estado. 



c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se

justifique la pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de manifiesto 

en el control de eficacia. 

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el incumplimiento de

los fines que justificaron la creación del organismo o que su subsistencia no es el 

medio más idóneo para lograrlos y así se concluya en el control de eficacia o de 

supervisión continua. 

e) Por encontrarse en situación de desequilibrio financiero durante dos

ejercicios presupuestarios consecutivos. 

    Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que tengan 

la consideración de Administración Pública a efectos del Sistema Europeo de 

Cuentas, a su necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas, mientras que para los demás entes se entenderá como la situación de 

desequilibrio financiero manifestada en la existencia de resultados brutos 

negativos de explotación en dos ejercicios contables consecutivos. 

f) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.

g) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el procedimiento

determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la disolución. 

Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de disolución 

previstas en las letras a), b), c), d) o f) del apartado anterior, el titular del máximo 

órgano de dirección del organismo lo comunicará al titular del departamento de 

adscripción en el plazo de dos meses desde que concurra la causa de disolución. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la comunicación y 

concurriendo la causa de disolución, el organismo público quedará 

automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los 

estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción. 

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se 

refiere el párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el correspondiente 

acuerdo de disolución, en el que designará al órgano administrativo o entidad del 

sector público institucional estatal que asumirá las funciones de liquidador, y se 

comunicará al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 

Local para su publicación. Transcurrido dicho plazo sin que el acuerdo de 

disolución haya sido publicado, el organismo público quedará automáticamente 

disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios 

para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción. 

Cuando un organismo público incurra en la causa de disolución prevista en la letra 

e) del apartado 1, el titular del máximo órgano de dirección del organismo

dispondrá del plazo de dos meses, a contar desde la concurrencia de dicha causa, 

para comunicarlo a la Administración General del Estado. 

En el plazo de dos meses a contar desde la comunicación a la que se refiere el 

párrafo anterior, el organismo público, previo informe de la Intervención General 

de la Administración del Estado deberá aprobar un plan de corrección del 

desequilibrio. Como parte del mencionado plan de corrección, la Administración 

General del Estado podrá realizar aportaciones patrimoniales en el ejercicio 

presupuestario inmediato anterior. 



El plan de corrección se aplicará en el ejercicio presupuestario en el que se 

apruebe y en el siguiente. Transcurridos esos dos ejercicios sin que se haya 

corregido el desequilibrio, el titular del máximo órgano de dirección del organismo 

lo comunicará al titular del departamento de adscripción en los cinco días naturales 

siguientes a la finalización del plazo mencionado. Recibida la comunicación, se 

aplicará lo previsto en el apartado 2, salvo que el Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, decida prorrogar 

la duración del plan de corrección. Si transcurre el citado plazo de cinco días sin 

que se haya producido dicha comunicación, el organismo público quedará 

automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los 

estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción. 

Publicado el acuerdo de disolución al que se refiere el artículo anterior, o 

transcurridos los plazos en él establecidos sin que éste haya sido publicado, se 

entenderá automáticamente iniciada la liquidación. 

La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, 

de todo el activo y el pasivo del organismo público en la Administración General 

del Estado que le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones. 

El órgano o entidad designada como liquidador determinará, en cada caso, el 

órgano o entidad concreta, de la Administración General del Estado, donde se 

integrarán los elementos que forman parte del activo y del pasivo del organismo 

público liquidado. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la 

entidad u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la 

Administración General del Estado que lo designó. La Administración General del 

Estado podrá exigir de oficio al empleado público que designó a esos efectos la 

responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en 

sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, culpa o negligencia 

graves, conforme a lo previsto en las Leyes administrativas en materia de 

responsabilidad patrimonial. 

La Administración General del Estado quedará subrogada automáticamente en 

todas las relaciones jurídicas que tuviera el organismo público con sus acreedores, 

tanto de carácter principal como accesorias, a la fecha de adopción del acuerdo 

de disolución o, en su defecto, a la fecha en que concurriera la causa de 

disolución, incluyendo los activos y pasivos sobrevenidos. Esta subrogación no 

alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser 

entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas. 

Formalizada la liquidación del organismo público se producirá su extinción 

automática. 

Organismos autónomos estatales 

Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que 

desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de 

fomento, prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de 

bienes de interés público, susceptibles de contraprestación, en calidad de 

organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta. 



Los organismos autónomos dependen de la Administración General del Estado a 

la que corresponde su dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su 

actividad y el control de eficacia. 

Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público 

tenga la naturaleza jurídica de organismo autónomo deberá figurar en su 

denominación la indicación «organismo autónomo» o su abreviatura «O.A.». 

Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en su ley de 

creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de las normas de derecho 

administrativo general y especial que le sea de aplicación. En defecto de norma 

administrativa, se aplicará el derecho común. 

El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y 

se regirá por lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril (debe entenderse la Real 

Decreto Legislativo 5/2015), y demás normativa reguladora de los funcionarios 

públicos y por la normativa laboral. 

El nombramiento de los titulares de los órganos de los organismos autónomos se 

regirá por las normas aplicables a la Administración General del Estado. 

El titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en 

materia de gestión de recursos humanos, las facultades que le asigne la 

legislación específica. 

El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos 

humanos dictadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a 

comunicarle a este departamento cuantos acuerdos o resoluciones adopte en 

aplicación del régimen específico de personal establecido en su Ley de creación 

o en sus estatutos.

La contratación de los organismos autónomos se ajustará a lo dispuesto en la 

legislación sobre contratación del sector público. El titular del máximo órgano de 

dirección del organismo autónomo será el órgano de contratación. 

Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un 

patrimonio propio, distinto del de la Administración Pública, integrado por el 

conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares. 

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de 

aquellos del Patrimonio de la Administración que se les adscriban para el 

cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo a lo establecido para los 

organismos autónomos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. 

Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las

siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.

c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos

generales del Estado. 



d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración

o entidades públicas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades

privadas y de particulares. 

f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las

disposiciones por las que se rijan o que pudieran serles atribuidos. 

Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario, económico-

financiero, de contabilidad, y de control establecido por la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre. 

Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal 

Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, con 

personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se 

financian mayoritariamente con ingresos de mercado y que junto con el ejercicio 

de potestades administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión 

de servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de 

contraprestación. 

Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración General del 

Estado o de un Organismo autónomo vinculado o dependiente de ésta, al que le 

corresponde la dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su 

actividad y el control de eficacia. 

Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público 

tenga naturaleza jurídica de entidad pública empresarial deberá figurar en su 

denominación la indicación de «entidad pública empresarial» o su abreviatura 

«E.P.E». 

Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en 

la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 

administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 

regulados para las mismas en esta Ley, en su Ley de creación, sus estatutos, la 

Ley de Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de normas de 

derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación. 

Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales 

sólo pueden ser ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que los estatutos 

se les asigne expresamente esta facultad. 

No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las entidades públicas 

empresariales no son asimilables en cuanto a su rango administrativo al de los 

órganos de la Administración General del Estado, salvo las excepciones que, a 

determinados efectos se fijen, en cada caso, en sus estatutos. 

El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el Derecho laboral, 

con las especificaciones dispuestas en este artículo y las excepciones relativas a 

los funcionarios públicos de la Administración General del Estado, quienes se 

regirán por lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa 

reguladora de los funcionarios públicos o por la normativa laboral. 



La selección del personal laboral de estas entidades se realizará conforme a las 

siguientes reglas: 

a) El personal directivo, que se determinará en los estatutos de la entidad, será

nombrado con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 11 del artículo 

55, atendiendo a la experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad 

en la gestión pública o privada. 

b) El resto del personal será seleccionado mediante convocatoria pública

basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 

directivo como del resto del personal, requerirán el informe conjunto, previo y 

favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectuará, con la 

periodicidad adecuada, controles específicos sobre la evolución de los gastos de 

personal y de la gestión de sus recursos humanos, conforme a los criterios 

previamente establecidos por los mismos. 

La Ley de creación de cada entidad pública empresarial deberá determinar las 

condiciones conforme a las cuales, los funcionarios de la Administración General 

del Estado, podrán cubrir destinos en la referida entidad, y establecerá, asimismo, 

las competencias que a la misma correspondan sobre este personal que, en todo 

caso, serán las que tengan legalmente atribuidas los Organismos autónomos. 

La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por las previsiones 

contenidas al respecto en la legislación de contratos del sector público. 

Las entidades públicas empresariales tendrán, para el cumplimiento de sus fines, 

un patrimonio propio, distinto del de la Administración Pública, integrado por el 

conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares. 

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de 

aquellos del Patrimonio de la Administración que se les adscriban para el 

cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con lo previsto en la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre. 

Las entidades públicas empresariales podrán financiarse con los ingresos que se 

deriven de sus operaciones, obtenidos como contraprestación de sus actividades 

comerciales, y con los recursos económicos que provengan de las siguientes 

fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que

pudiera serle atribuido. 

    Excepcionalmente, cuando así lo prevea la Ley de creación, podrá financiarse 

con los recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes: 

a) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los

Presupuestos Generales del Estado. 

b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las

Administraciones o entidades públicas. 



c) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades

privadas y de particulares. 

Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente con 

ingresos de mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos 

de mercado cuando tengan la consideración de productor de mercado de 

conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las diferentes 

entidades públicas a los efectos de la contabilidad nacional que efectúe el Comité 

Técnico de Cuentas Nacionales y que se recogerá en el Inventario de Entidades 

del sector Público estatal, Autonómico y Local. 

Las entidades públicas empresariales aplicarán el régimen presupuestario, 

económico-financiero, de contabilidad y de control establecido en la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre. 

Las autoridades administrativas independientes de ámbito estatal 

Son autoridades administrativas independientes de ámbito estatal las entidades 

de derecho público que, vinculadas a la Administración General del Estado y con 

personalidad jurídica propia, tienen atribuidas funciones de regulación o 

supervisión de carácter externo sobre sectores económicos o actividades 

determinadas, por requerir su desempeño de independencia funcional o una 

especial autonomía respecto de la Administración General del Estado, lo que 

deberá determinarse en una norma con rango de Ley. 

Las autoridades administrativas independientes actuarán, en el desarrollo de su 

actividad y para el cumplimiento de sus fines, con independencia de cualquier 

interés empresarial o comercial. 

Con independencia de cuál sea su denominación, cuando una entidad tenga la 

naturaleza jurídica de autoridad administrativa independiente deberá figurar en su 

denominación la indicación «autoridad administrativa independiente» o su 

abreviatura «A.A.I.». 

Las autoridades administrativas independientes se regirán por su Ley de creación, 

sus estatutos y la legislación especial de los sectores económicos sometidos a su 

supervisión y, supletoriamente y en cuanto sea compatible con su naturaleza y 

autonomía, por lo dispuesto en esta Ley, en particular lo dispuesto para 

organismos autónomos, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, así 

como el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le 

sea de aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho 

común. 

Las autoridades administrativas independientes estarán sujetas al principio de 

sostenibilidad financiera de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril. 



De las sociedades mercantiles estatales 

Se entiende por sociedad mercantil estatal aquella sociedad mercantil sobre la 

que se ejerce control estatal: 

a) Bien porque la participación directa, en su capital social de la Administración

General del Estado o alguna de las entidades que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 84, integran el sector público institucional estatal, incluidas las sociedades 

mercantiles estatales, sea superior al 50 por 100. Para la determinación de este 

porcentaje, se sumarán las participaciones correspondientes a la Administración 

General del Estado y a todas las entidades integradas en el sector público 

institucional estatal, en el caso de que en el capital social participen varias de ellas. 

b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto previsto en el

artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores respecto de 

la Administración General del Estado o de sus organismos públicos vinculados o 

dependientes. 

En la denominación de las sociedades mercantiles que tengan la condición de 

estatales deberá figurar necesariamente la indicación «sociedad mercantil estatal» 

o su abreviatura «S.M.E.».

La Administración General del Estado y las entidades integrantes del sector 

público institucional, en cuanto titulares del capital social de las sociedades 

mercantiles estatales, perseguirán la eficiencia, transparencia y buen gobierno en 

la gestión de dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverán las buenas 

prácticas y códigos de conducta adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo 

ello sin perjuicio de la supervisión general que ejercerá el accionista sobre el 

funcionamiento de la sociedad mercantil estatal, conforme prevé la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Las sociedades mercantiles estatales se regirán por lo previsto en esta Ley, por lo 

previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y por el ordenamiento jurídico 

privado, salvo en las materias en que le sea de aplicación la normativa 

presupuestaria, contable, de personal, de control económico-financiero y de 

contratación. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el 

ejercicio de autoridad pública, sin perjuicio de que excepcionalmente la ley pueda 

atribuirle el ejercicio de potestades administrativas. 

La creación de una sociedad mercantil estatal o la adquisición de este carácter de 

forma sobrevenida será autorizada mediante acuerdo del Consejo de Ministros 

que deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan de 

actuación que contendrá, al menos: 

a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir

esas funciones otra entidad ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. 

A estos efectos, deberá dejarse constancia del análisis realizado sobre la 

existencia de órganos o entidades que desarrollan actividades análogas sobre el 

mismo territorio y población y las razones por las que la creación de la nueva 

sociedad no entraña duplicidad con entidades existentes. 

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente

frente a la creación de un organismo público u otras alternativas de organización 

que se hayan descartado. 



c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.

Al acuerdo de creación de la sociedad mercantil estatal se acompañará un informe 

preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o la 

Intervención General de la Administración del Estado, según se determine 

reglamentariamente, que valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo. 

El Programa de Actuación Plurianual que conforme a la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, deben elaborar las sociedades cada año incluirá un plan de actuación 

anual que servirá de base para el control de eficacia de la sociedad. La falta de 

aprobación del plan de actuación dentro del plazo anual fijado, por causa 

imputable a la sociedad y hasta tanto se subsane la omisión, llevará aparejada la 

paralización de las aportaciones que deban realizarse a favor de la sociedad con 

cargo a los presupuestos generales del Estado. 

La liquidación de una sociedad mercantil estatal recaerá en un órgano de la 

Administración General del Estado o en una entidad integrante del sector público 

institucional estatal. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la 

entidad u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la 

Administración General del Estado que lo designó, quien podrá exigir de oficio al 

empleado público la responsabilidad que, en su caso, corresponda cuando 

concurra dolo, culpa o negligencia grave conforme a lo previsto en las leyes 

administrativas en materia de responsabilidad patrimonial. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del 

consejo de administración será directamente asumida por la Administración 

General del Estado que lo designó. 

La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al empleado público 

que designó como miembro del consejo de administración la responsabilidad en 

que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o 

derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves, conforme 

a lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad 

patrimonial. 

Al autorizar la constitución de una sociedad mercantil estatal con forma de 

sociedad anónima, de acuerdo con lo previsto en el artículo 166.2 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, el Consejo de Ministros podrá atribuir a un Ministerio, 

cuyas competencias guarden una relación específica con el objeto social de la 

sociedad, la tutela funcional de la misma. 

En ausencia de esta atribución expresa corresponderá íntegramente al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas el ejercicio de las facultades que esta 

Ley y la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, otorgan para la supervisión de la 

actividad de la sociedad. 

El Ministerio de tutela ejercerá el control de eficacia e instruirá a la sociedad 

respecto a las líneas de actuación estratégica y establecerá las prioridades en la 

ejecución de las mismas, y propondrá su incorporación a los Presupuestos de 

Explotación y Capital y Programas de Actuación Plurianual, previa conformidad, 

en cuanto a sus aspectos financieros, de la Dirección General del Patrimonio del 

Estado si se trata de sociedades cuyo capital corresponda íntegramente a la 



Administración General del Estado, o del organismo público que sea titular de su 

capital. 

En casos excepcionales, debidamente justificados, el titular del departamento al 

que corresponda su tutela podrá dar instrucciones a las sociedades, para que 

realicen determinadas actividades, cuando resulte de interés público su ejecución. 

Cuando las instrucciones que imparta el Ministerio de tutela impliquen una 

variación de los Presupuestos de Explotación y Capital de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, el órgano de administración no 

podrá iniciar la cumplimentación de la instrucción sin contar con la autorización del 

órgano competente para efectuar la modificación correspondiente. 

En este caso, los administradores de las sociedades a las que se hayan impartido 

estas instrucciones actuarán diligentemente para su ejecución, y quedarán 

exonerados de la responsabilidad prevista en el artículo 236 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, si del cumplimiento de dichas instrucciones se 

derivaren consecuencias lesivas. 

Las sociedades mercantiles estatales elaborarán anualmente un presupuesto de 

explotación y capital y un plan de actuación que forma parte del Programa 

Plurianual, que se integrarán con el Presupuesto General del Estado. El Programa 

contendrá la revisión trienal del plan de creación a que se refiere el artículo 85. 

Las sociedades mercantiles estatales formularán y rendirán sus cuentas de 

acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de 

Comercio y el Plan General de Contabilidad y disposiciones que lo desarrollan. 

Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 

económico financiera de las sociedades mercantiles estatales estará sometida al 

control de la Intervención General de la Administración del Estado. 

El personal de las sociedades mercantiles estatales, incluido el que tenga 

condición de directivo, se regirá por el Derecho laboral, así como por las normas 

que le sean de aplicación en función de su adscripción al sector público estatal, 

incluyendo siempre entre las mismas la normativa presupuestaria, especialmente 

lo que se establezca en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

Los consorcios 

Los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia 

y diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o entidades 

integrantes del sector público institucional, entre sí o con participación de 

entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés común a todas 

ellas dentro del ámbito de sus competencias. 

Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de 

gestión común de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes. 

Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el 

marco de los convenios de cooperación transfronteriza en que participen las 



Administraciones españolas, y de acuerdo con las previsiones de los convenios 

internacionales ratificados por España en la materia. 

En la denominación de los consorcios deberá figurar necesariamente la indicación 

«consorcio» o su abreviatura «C». 

Los consorcios se regirán por lo establecido en esta Ley, en la normativa 

autonómica de desarrollo y sus estatutos. 

En lo no previsto en esta Ley, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus 

Estatutos sobre el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y 

extinción, se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el 

régimen de liquidación, que se someterá a lo dispuesto en el artículo 97, y en su 

defecto, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley 27/2013, de 

21 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 

sobre los Consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto 

en esta Ley. 

Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrito de conformidad con lo previsto en este artículo. 

De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación 

y referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, el consorcio 

quedará adscrito, en cada ejercicio presupuestario y por todo este periodo, a la 

Administración Pública que: 

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.

b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de

los órganos ejecutivos. 

c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del

personal directivo. 

d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una

normativa especial. 

e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del

órgano de gobierno. 

f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida

la actividad desarrollada por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación 

del fondo patrimonial como la financiación concedida cada año. 

g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.

h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si

los fines definidos en el estatuto están orientados a la prestación de servicios a 

las personas, o al desarrollo de actuaciones sobre el territorio. 

En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio 

no tendrá ánimo de lucro y estará adscrito a la Administración Pública que resulte 

de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior. 



Cualquier cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que 

fuere su causa, conllevará la modificación de los estatutos del consorcio en un 

plazo no superior a seis meses, contados desde el inicio del ejercicio 

presupuestario siguiente a aquel en se produjo el cambio de adscripción. 

El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de 

proceder exclusivamente de las Administraciones participantes. Su régimen 

jurídico será el de la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en 

ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo equivalentes 

en aquélla. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 

las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de 

las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, u órgano competente de la Administración a la que se adscriba el 

consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del 

consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

Los consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y 

control de la Administración Pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su 

sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

A efectos de determinar la financiación por parte de las Administraciones 

consorciadas, se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o 

convencionales existentes como la financiación real, mediante el análisis de los 

desembolsos efectivos de todas las aportaciones realizadas. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 

responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que se haya 

adscrito el consorcio. 

Los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta 

general de la Administración Pública de adscripción. 

Los consorcios se regirán por las normas patrimoniales de la Administración 

Pública a la que estén adscritos. 

Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las Administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes. 

En los consorcios en los que participe la Administración General del Estado o sus 

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes se requerirá: 

a) Que su creación se autorice por ley.

b) El convenio de creación precisará de autorización previa del Consejo de

Ministros. La competencia para la suscripción del convenio no podrá ser objeto de 

delegación, y corresponderá al titular del departamento ministerial participante, y 

en el ámbito de los organismos autónomos, al titular del máximo órgano de 

dirección del organismo, previo informe del Ministerio del que dependa o al que 

esté vinculado. 

c) Del convenio formarán parte los estatutos, un plan de actuación, de

conformidad con lo previsto en el artículo 92, y una proyección presupuestaria 

trienal, además del informe preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y 



Administraciones Públicas. El convenio suscrito junto con los estatutos, así como 

sus modificaciones, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrito, así como su régimen orgánico, funcional y financiero de acuerdo 

con lo previsto en esta Ley, y, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Sede, objeto, fines y funciones.

b) Identificación de participantes en el consorcio así como las aportaciones de

sus miembros. A estos efectos, en aplicación del principio de responsabilidad 

previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, los estatutos 

incluirán cláusulas que limiten las actividades del consorcio si las entidades 

consorciadas incumplieran los compromisos de financiación o de cualquier otro 

tipo, así como fórmulas tendentes al aseguramiento de las cantidades 

comprometidas por las entidades consorciadas con carácter previo a la realización 

de las actividades presupuestadas. 

c) Órganos de gobiernos y administración, así como su composición y

funcionamiento, con indicación expresa del régimen de adopción de acuerdos. 

Podrán incluirse cláusulas que contemplen la suspensión temporal del derecho de 

voto o a la participación en la formación de los acuerdos cuando las 

Administraciones o entidades consorciadas incumplan manifiestamente sus 

obligaciones para con el consorcio, especialmente en lo que se refiere a los 

compromisos de financiación de las actividades del mismo. 

d) Causas de disolución.

Los miembros de un consorcio, al que le resulte de aplicación lo previsto en esta 

Ley o en la Ley 7/1985, de 2 de abril, podrán separarse del mismo en cualquier 

momento siempre que no se haya señalado término para la duración del 

consorcio. 

Cuando el consorcio tenga una duración determinada, cualquiera de sus 

miembros podrá separase antes de la finalización del plazo si alguno de los 

miembros del consorcio hubiera incumplido alguna de sus obligaciones 

estatutarias y, en particular, aquellas que impidan cumplir con el fin para el que 

fue creado el consorcio, como es la obligación de realizar aportaciones al fondo 

patrimonial. 

Cuando un municipio deje de prestar un servicio, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, y ese servicio sea uno de los prestados por el Consorcio 

al que pertenece, el municipio podrá separarse del mismo. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito notificado al 

máximo órgano de gobierno del consorcio. En el escrito deberá hacerse constar, 

en su caso, el incumplimiento que motiva la separación si el consorcio tuviera 

duración determinada, la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento 

y el transcurso del plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del consorcio salvo 

que el resto de sus miembros, de conformidad con lo previsto en sus estatutos, 

acuerden su continuidad y sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 



Administraciones, o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes 

de más de una Administración. 

Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del 

consorcio se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Se calculará la cuota de separación que corresponda a quien ejercite su

derecho de separación, de acuerdo con la participación que le hubiera 

correspondido en el saldo resultante del patrimonio neto, de haber tenido lugar la 

liquidación, teniendo en cuenta el criterio de reparto dispuesto en los estatutos. 

    A falta de previsión estatutaria, se considerará cuota de separación la que le 

hubiera correspondido en la liquidación. En defecto de determinación de la cuota 

de liquidación se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al 

fondo patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 

separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio 

que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el 

criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera 

recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

    Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago 

de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como 

la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el 

derecho de separación si la cuota es negativa. 

    La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota 

de separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya 

pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

b) Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la

Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 

por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 

entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 

Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 

establecidos en la Ley. 

La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será 

causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 

cumplidos. 

El máximo órgano de gobierno del consorcio al adoptar el acuerdo de disolución 

nombrará un liquidador que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, 

de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la 

entidad u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la 

Administración Pública que lo designó, quien podrá exigir de oficio al empleado 

público la responsabilidad que, en su caso, corresponda cuando haya concurrido 

dolo, culpa o negligencia graves conforme a lo previsto en las leyes administrativas 

en materia de responsabilidad patrimonial. 

El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro 

del consorcio de conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera 

previsto en los estatutos, se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la 



participación que le corresponda en el saldo resultante del patrimonio neto tras la 

liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los 

estatutos. 

A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las 

aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial 

del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros 

del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el 

criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera 

recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el consorcio. 

Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago 

de la cuota de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva. 

Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en 

los estatutos, o a falta de previsión estatutaria por unanimidad, la cesión global de 

activos y pasivos a otra entidad del sector público jurídicamente adecuada con la 

finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 

consorcio que se extingue. La cesión global de activos y pasivos implicará la 

extinción sin liquidación del consorcio cedente. 

Las fundaciones del sector público estatal 

Son fundaciones del sector público estatal aquellas que reúnan alguno de los 

requisitos siguientes: 

a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa

o indirecta, de la Administración General del Estado o cualquiera de los sujetos

integrantes del sector público institucional estatal, o bien reciban dicha aportación 

con posterioridad a su constitución. 

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento

por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector 

público institucional estatal con carácter permanente. 

c) La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a

representantes del sector público institucional estatal. 

Son actividades propias de las fundaciones del sector público estatal las 

realizadas, sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de fines de interés general, 

con independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o mediante 

contraprestación. 

Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial 

de las entidades del sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la 

consecución de los fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus 

competencias propias, salvo previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán 

ejercer potestades públicas. 

En la denominación de las fundaciones del sector público estatal deberá figurar 

necesariamente la indicación «fundación del sector público» o su abreviatura 

«F.S.P.». 



Para la financiación de las actividades y el mantenimiento de la fundación, debe 

haberse previsto la posibilidad de que en el patrimonio de las fundaciones del 

sector público pueda existir aportación del sector privado de forma no mayoritaria. 

Los estatutos de cada fundación determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrita de conformidad con lo previsto en este artículo. 

De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación, 

referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, la fundación 

del sector público quedará adscrita, en cada ejercicio presupuestario y por todo 

este periodo, a la Administración Pública que: 

a) Disponga de mayoría de patronos.

b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de

los órganos ejecutivos. 

c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del

personal directivo. 

d) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del

patronato. 

e) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida

la actividad desarrollada por la fundación, teniendo en cuenta tanto la aportación 

del fondo patrimonial como la financiación concedida cada año. 

f) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.

En el supuesto de que participen en la fundación entidades privadas sin ánimo de 

lucro, la fundación del sector público estará adscrita a la Administración que 

resulte de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior. 

El cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere su 

causa, conllevará la modificación de los estatutos que deberá realizarse en un 

plazo no superior a tres meses, contados desde el inicio del ejercicio 

presupuestario siguiente a aquél en se produjo el cambio de adscripción. 

Las fundaciones del sector público estatal se rigen por lo previsto en esta Ley, por 

la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la legislación autonómica 

que resulte aplicable en materia de fundaciones, y por el ordenamiento jurídico 

privado, salvo en las materias en que le sea de aplicación la normativa 

presupuestaria, contable, de control económico-financiero y de contratación del 

sector público. 

La contratación de las fundaciones del sector público estatal se ajustará a lo 

dispuesto en la legislación sobre contratación del sector público. 

Las fundaciones del sector público estatal elaborarán anualmente un presupuesto 

de explotación y capital, que se integrarán con el Presupuesto General del Estado 

y formularán y presentarán sus cuentas de acuerdo con los principios y normas 

de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las 

entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, así como la 

normativa vigente sobre fundaciones. 



Las fundaciones del sector público estatal aplicarán el régimen presupuestario, 

económico financiero, de contabilidad, y de control establecido por la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de 

Cuentas, estarán sometidas al control de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

El personal de las fundaciones del sector público estatal, incluido el que tenga 

condición de directivo, se regirá por el Derecho laboral, así como por las normas 

que le sean de aplicación en función de su adscripción al sector público estatal, 

incluyendo entre las mismas la normativa presupuestaria así como lo que se 

establezca en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

La creación de las fundaciones del sector público estatal o la adquisición de este 

carácter de forma sobrevenida se realizará por ley que establecerá los fines de la 

fundación y, en su caso, los recursos económicos con los que se le dota. 

El anteproyecto de ley de creación de una fundación del sector público estatal que 

se eleve al Consejo de Ministros deberá ser acompañado de una propuesta de 

estatutos y del plan de actuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 92, 

junto con el informe preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas o la Intervención General de la Administración del 

Estado, según se determine reglamentariamente. 

Los estatutos de las fundaciones del sector público estatal se aprobarán por Real 

Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del titular del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministerio que ejerza el protectorado, 

que estará determinado en sus Estatutos. No obstante, por Acuerdo del Consejo 

de Ministros podrá modificarse el Ministerio al que se adscriba inicialmente la 

fundación. 

El Protectorado de las fundaciones del sector público será ejercido por el órgano 

de la Administración de adscripción que tenga atribuida tal competencia, que 

velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre 

fundaciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua al que 

están sometidas de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

En las fundaciones del sector público estatal la mayoría de miembros del patronato 

serán designados por los sujetos del sector público estatal. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del 

patronato será directamente asumida por la entidad o la Administración General 

del Estado que lo designó. La Administración General del Estado podrá exigir de 

oficio al empleado público que designó a esos efectos la responsabilidad en que 

hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos 

cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves, conforme a lo 

previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial. 

A las fundaciones del sector público estatal le resultará de aplicación el régimen 

de fusión, disolución, liquidación y extinción previsto en los artículos 94, 96 y 97. 



Los fondos carentes de personalidad jurídica del sector público estatal 

La creación de fondos carentes de personalidad jurídica en el sector público 

estatal se efectuará por Ley. La norma de creación determinará expresamente su 

adscripción a la Administración General del Estado. 

Con independencia de su creación por Ley se extinguirán por norma de rango 

reglamentario. 

En la denominación de los fondos carentes de personalidad jurídica deberá figurar 

necesariamente la indicación «fondo carente de personalidad jurídica» o su 

abreviatura «F.C.P.J». 

Los fondos carentes de personalidad jurídica se regirán por lo dispuesto en esta 

Ley, en su norma de creación, y el resto de las normas de derecho administrativo 

general y especial que le sea de aplicación. 

Los fondos carentes de personalidad jurídica estarán sujetos al régimen de 

presupuestación, contabilidad y control previsto en la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre. 
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